
ACTA SESIÓN DE COMISIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

11 de septiembre de 2024

Acta No. SC 116

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 2:00 p.m. del día 11 de septiembre de 2024, se reunió de 

manera ordinaria y presencial, en la Sala de Juntas del Piso 10 de las oficinas de la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones, la Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales, con la asistencia 
de SADI ALFONSO CONTRERAS (Comisionado), quien presidió la reunión, ANDREA MUÑOZ 
GÓMEZ (Comisionada) y MAURICIO VERA SÁNCHEZ (Comisionado), y como secretaria de la reunión 

ZOILA CONSUELO VARGAS MESA, Coordinadora Ejecutiva de la CRC.

1. PRESIDENCIA DE LA SESIÓN.
Se aprueba por unanimidad que el Comisionado SADI ALFONSO CONTRERAS actúe como presidente 

de la presente Sesión.

2. PROYECTO DE RESOLUCIÓN <POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN, INTERPUESTO POR CARACOL TELEVISIÓN S.A. EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN CRC 7398 DE 2024=. 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó el proyecto de resolución en la forma 

presentada, con la inclusión de los ajustes informados por los Comisionados de forma directa al equipo 

de trabajo.

3. INFORME DE SEGUIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LOS ESPACIOS INSTITUCIONALES 
ESPECIALES DEL CONSUMIDOR, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO JUNIO-JULIO DE 2024. 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales se dio por enterada e indicó lineamientos adicionales 

para tener en cuenta en las reuniones que se vayan a realizar, así como los requerimientos de 

información que se vayan a efectuar.

4. CONCEPTO JURÍDICO RESPECTO DEL ALCANCE DE LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SESIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES, EN RELACIÓN 
CON EL EVENTUAL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES REGULATORIAS EN MATERIA DE 
REPORTE DE INFORMACIÓN DEL DEBER DE EMISIÓN DE OBRA CINEMATOGRÁFICA 



NACIONAL (OCN) (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 16.4.8.4 DE LA RESOLUCIÓN CRC 5050 DE 
2016). 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales se dio por enterada e indicó lineamientos adicionales 

para que el proceso con RCN Televisión continúe. 

Igualmente, la Sesión de Comisión reiteró la solicitud de ampliación del concepto jurídico sobre el 

ejercicio de las funciones de regulación en materia de contenidos audiovisuales solicitado con 

anterioridad. 

No siendo más los temas para tratar, se dio por terminada la reunión a las 3:50 p.m. 

             SADI ALFONSO CONTRERAS ZOILA CONSUELO VARGAS MESA
 Presidente                                                 Coordinadora Ejecutiva 


